Santiago,    doce de marzo de  dos mil ocho.



A fs.142 y 143: tengase presente.


Vistos y teniendo, además presente:

   Que la circunstancia que la denunciada emplee un estándar de control de calidad exigente, no excluye la posibilidad de que en el caso concreto exista un hecho que signifique descuido, el cual por extraño que sea, no puede ser considerado como un caso fortuito, del que no se cumple ningún requisito legal.

     Ampararse en la existencia  previa de controles en casos como éste, implicaría que por su sola constancia jamás se podría perseguir la responsabilidad emanada de determinadas situaciones fácticas, argumento que resulta inadmisible. 



     Que, por otra parte, no existe regla probatoria que rechace como medio admisible, un documento emanado de tercero, que impida apreciarlo de acuerdo a las reglas de la sana crítica, por lo que, en consecuencia, tal instrumento ha podido servir para estimar el daño moral.   



Por estas consideraciones, se confirma la sentencia apelada de veinticuatro de octubre de dos mil siete, escrita a fs. 115 y siguientes.



   Regístrese y devuélvase.



   Nº  7053-2007.
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